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He revisado los estados financieros de WELLTECSERVICES SERVICIOS PETROLEROS S.A., por el ejercicio 

económ ico comprendido de enero a diciembre del 2015, así como los libros sociales, las actas de 

Directorio y de Juntas Generales, hasta el 31 de diciembre del mismo año. Los estados f inancieros son 

de responsabilidad de la Adm inist ración de la Com pañ ía; m i responsabilidad es expresar una opin ión 

respecto a las cifras presentadas en estos estados financieros y su correspondencia con las regist radas 

en los libros de contabilidad, y sí estoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados; adem ás, opin ión sobre el cumplimiento por parte de los Administ radores, de 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias; de las resoluciones de la Junta General y de Director io. 

El análisis de los estados financieros se efect uó a base de pruebas, para asegurarme de las evidencias 

que soport an las cant idades y revelaciones presentadas en estos estados f inancieros, así como la 

evaluación de su present ación general. Considero que los procedimientos aplicados me permit en 

expresar una op in ión. 

En mi op in ión, WELLTECSERVICES SERVICIOS PETROLEROS S.A., prepara sus estados financieros y lleva 

sus regist ros de contabilidad de conformidad a los principios de contabilidad generalmente aceptados y 

de acuerdo a normas emit idas por la Superintendencia de Com pañías. Las cifras presentadas y 

examinadas est án acorde con los regist ros contables y demuest ran razonablemente la posición 

financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de diciembre del 2015. Así mismo expreso que la 

Adm inist ración de la Com pañía ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias; así como a las resoluciones de la Junta General y del Director io. 

Los procedimientos de cont rol int erno aplicados por la Com pañía son adecuados; y, su 

desenvolvimiento a esta fecha, est á ajustado a las normas de una correcta adm inist ración. 

He dado cumplim ient o a lo dispuesto en el Ar t . 279 de la Ley de Com pañías vigente. 

Si los señores accionistas requieren inform ación adicional, est aré listo a proporcionarla. 

At ent ament e, 

Kanna l-ernanda M erchán M erchán' ' 
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